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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

— ADVENTENCTA. — i SE SOURIRE Pncros Dr suS™ PC10x . B
clasleyqselllearfn a Ia.Tewlnsylbz"ntz.edzgcrM.z: EN LA SEOiETAWA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL rorsmsg yesctas. por 1 mes 3,50 posera. s
península?, á los 20 días de su promulgación, si en ellas y *x Las oricIKas Dx La imprbnïa, por 8 meses : 15,50 ; For 8 ”^; 12,50 7
no se dispusiere otra cosa. ror • meses. î n Ï ~ 2’

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- ( A a A np PENEETGENGTA Por 1 año.:* 20,50 " J Por 1 ano.... 5*
mina la inserción de la ley en la Gaceta. UApA — Dn— "En . Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo 1.° del Código civil.) ________ ==

PARTE OFICIAL personal encargado de practicar la Pilar, 200 metros, la 9.a, sobre la 3.a; de ésta al S. 12° 30 E. 600
— las operaciones cuantos auxilios otro de los mojones de la misma metros, la 4. , de esta al E. 12 30

' ====*==**> necesiten para el mejor desern- Pilar; de ésta al NO. 500 metros N. 100 metros, la 5. , sobre el pe-
peño del servicio que les está en- sobre la línea de la Pilar se lie- rímetro de la mina Artemia, y

DE" enmendado. gará al punto de partida y que- con 1.000 metros desde aquélla
CONSEJO DE MINISTROS Logroño 27 de Junio de 1892. dará cerrado el perímetro de las al N. 12° 30’ O. se llegará al punto

—-— doce pertenencias solicitadas. de partida, quedando así cerrado
El Gobernador, Y habiéndose admitido por de- el perímetro de las catorce perte-

SS. MM. el Rey y la Reina Manuel Camacho creto de este día, salvo mejor de- nencias]solicitadas.
Regente (Q. D.G.),3 Augus- en u 2Í a estado que se recho, ia expresada solicitud de Y habiéndose admitido por de-
ta Real Familia continúan .)ldiea en la preee(le)de circular.) registro, se publica el presente á creto de este día, salvo mejor de-
en el Real Sitio de Aranjuez . fin de que, los que se crean con recho, la expresada solicitud de
sin novedad en su impor- algún derecho, presenten ante es- registro, se publica el presente á
tante salud D. Manuel Camacho Fernández, te Gobierno sus reclamaciones, fin de que, los que se crean con

Gobernador civil de esta pro- por escrito, dentro del término algún derecho, presenten ante es- 
--------------- •--------- víncia, de sesenta días. te Gobierno sus reclamaciones,

—.6 241. Oue PD. Matea Logroño 15 de Junio de 1892.— por escrito, dentro del término
C)BIERN) CIVIL ago saber: i Da Manuel Camacho. de sesenta días.UUMLL Estanom, viuda, vecina de Bilbao xEnee, 1 . Logroño 15 de Junio de 1892.—— y mayor de edad, se ha presen- ____ P

tado en este Gobierno civil, á la Manue amacho.
SECCION DE FOMENTO. una de la tarde de hoy, una solí- D. Manuel Camacho Fernández, ------

... citud de registro de doce perte- Gobernador civil de esta pío-
Aimas. & 1 - vincia D. Manuel Camacho Fernandez,nencias mineras de lignito con el —99 1

Este Gobierno civil ha dispuesto nombre de Faltita, sitas en tér- Hago saber: Que por D. Matea Go erna oí civi e esta pío
r 1 I (19que en el BOLETIN OFICIAL de esta mino de Turruncún, paraje lia— Estañoni, viuda, vecina de Bilbao ’

provincia se publique el. estado mado el Portillo, los Espinares y y mayor de edad, se ha presen- Hago saber: Que por D. Matea 
que á continuación aparece in- Peñóte de Romartínez, lindante tado en este Gobierno civil, á la Estañoni, vecina de Bilbao, viuda 
serto, de las operaciones y de- al N. los Espinares, S. el Peñóte una de la tarde de hoy, una soli- y mayor de edad, se ha presen- 
marcaciones mineras que hade de Romartínez, E. la concesión citud de registro de catorce perte- tado en este Gobierno civil, a la 
practicar el personal facultativo Pilar y al O. la Concepción, veri- nencias mineras de lignito con el una de la tarde de hoy, una soli­
de este Distrito, à fin de que, lie- ficando la designación en la for- nombre de Faltona, sitas en tér- citud de registro de veintiocho 
gando á conocimiento de los in- ma siguiente: mino de Préjano, parajes llama- pertenencias mineras de lignito
teresados y colindantes, puedan Se tendrá por punto de partida dos peña Monte y barranco de con el nombre de Paltana, sitas 
presenciar las operaciones y te- el mojón más al O. en la cabecera Santuste, lindante al N. con peña en término de Préjano, paraje
ner preparado lo conveniente pa- N. de la citada concesión Pilar, Monte, S. peña Minguez, E. lade- llamado fuente Pinilla, lindante
ra construir los hitos ó mojones y desde él se medirán al SO. 100 ras del barranco de Santuste y al N. corral de Acebales y pena
que previene el art. 32 de la ley; metros y se pondrá la 1.a estaca; concesión Artemia y al O. innie- del Horco, S. el penóte de la Ci uz
debiendo tener presente que este de ésta al NO. 400 metros, la 2.a; diaciones de peña Lalcastro, veri- y otros, E. las dos tondas y al O. 
anuncio produce los mismos efec- de ésta al SO. 100 metros, la 3.a; ficando la designación en la for- peña Minguez y camino a Muro, 
tos legales que la notificación de de ésta al SE. 600 metros, la 4.a; ma siguiente: verificando la designación en la
que tratan los artículos 31 de di- de ésta al NE. 100 metros, la 5.a; Se tendrá por punto de partida forma siguiente:
cha ley, 40 y 45 del reglamento y de ésta al SE. 200 metros, la 6.a; el ángulo ó estaca NO. de la con- Se tendrá por punto de partida
disposición 1.a de las generales de ésta al SO. 100 metros, la 7.a; cesión Artemia, y desde él se me- una labor ó calicata que existe al
del mismo. de ésta al SE. 100 metros, la 8.a, dirán al O. 12° 30’ S. 200 metros y S. del corral de Acébalos y desde

En su virtud encargo á los Al- sobre uno de los mojones de la se pondrá la 1.a estaca; de ésta al él se medirán al S. 26° O. 50 me-
caldesy demás autoridades de los Pilar; de ésta al NE., siguiendo S. 12° 30’ E. 400 metros, la 2.a; de tros, poniéndose la 1. estaca, de
pueblos interesados, presten al uno de los lados del perímetro de ésta al E. 12° 30’ N. 100 metros, ésta al O. 26° N. 350 metros, la 2.,



H deésta al N. 26? E. 200 metros, n ANUNCIOS OFICIALES
3.a; de ésta al E. 26° S. 1.400 me- ' 88 __
tros, la 4.a; de ésta al S. 26° O 200 8 s as s
metros, la 5.«, y de ésta al O. 26“ g o as 3 Terminado el repartimiento de la
N. 1.050 metros y se llegará à la c s “ 888 2 contribución de inmuebles, cultivo y |
. , . . èn" — u s C2 S • ganadería de este distrito municipal 11.a estaca, cerrándose el perime- tes.’ o () • . ,1.. , . -y © ~ F A A SAQ 8 A A para el ano económico de 1892 a 93,tro de las veintiocho pertenencias annex <&8 I 6.08 & , ,1. . I- Emm — “ 7 — 80 s. d se halla expuesto al publico en la Se- 4
SOliCitaaas. . “k” 83 dz 08° 2 cretaria de este Ayuntamiento por el |

Y habiéndose admitido poi de- aba 2 27 55 8 término de 8 días, á contar desde el
creto de este día, salvo mejor de- 84 § a E en que aparezca inserto este anuncio,
recho, la expresada solicitud de G I 2 & d 2 6 en el Boletín OFICIAL, con el fin de
registro, se publica el presente a 6 | 7 ______________________ que los contribuyentes que en el mis-
fin de que, los que se crean con _  F - § mo figuran puedan hacer por escrito
algún derecho, presenten ante es- S S 88 8 las reclamaciones que crean proce-
te Gobierno sus reclamaciones, prEFg 26 .519 S * dentes.
por escrito, dentro del término = 8 " 7 §8 ° Lo que se hace público para cono-
de sesenta dias. E % 3 -*AA8.**3.= cimiento de los interesados, advirtién-

Logroño 15 de Junio de 1892,- S 8 8 85 - g doles que, pasado dicho término, no
— — . mvasuza 8 H 58 B serán oídas sus reclamaciones.Manuel Camacho. ° 2 8 F s A " . I . - . ,8 - O o & - Canillas 23 de Junio de 1892.—El

. ._________ _____________ RC—nUes
8 2 s 2 8 Alcalde, Francisco Ibáñez.

Diputación provincial. 7 I _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . , ,— . .
- 1 o ------- -----2, g (3 93 Terminado el repartimiento de la

, s 8 58 contribución de inmuebles, cultivo.y
Desde 1.9 de Julio próximo se 02 2223g ganadería de este distrito municipal
) , „- Fy • > O > 8 para el ano económico de 1892 á 93,pucjurcui los luidos enti eg ciclos (/ O m m I ‘

° , , , , H M O • 8 • S — S — se halla expuesto al publico en la Se—por esta Corporación a los aeree- a O < ,g 2.^ .s < 2 — , , .77 (1 80 23 “ — — — 9 — cretaria de este Ayuntamiento por el
dores, cya amort^ac^i llera U < w 22.25. 3 término de 8 días, á contar desde el
la fecha de 50 de Jumo de 1892, 1 8 8 $$818 ,8* § en que aparezca inserto este anuncio
J los intereses de todos CO11 es- rk I d $ 8. 2 % 8 M en el Boletín oficial, con el fin de
pondientes al actual semestre. X c 2 383 88 8 que los contribuyentes que en el mis-

Los interesados reclamarem, 09 R “5 2 -s o mo figuran puedan hacer por escrito
en la Contaduría de fondos pro- 1 P 8 89..9 . las reclamaciones que crean proce-I I “ I-» A F. A3 HA O 1 -
cincicdes, las facturas necesarias P Q S dentes.‘% V AQAAC28para el cobro. r- o ______ _ _________________________ 2 Lo que se hace público para cono-

Logroño 21 de Jimio de 1892.- I 2 g = | 001-hdee 5 cimiento de los interesados, advirtién-
El Presidente, Miguel Salvador. A o 293 $22348888% doles que, pasado dicho término, no

o % s T27212"220r o serán oídas sus reclamaciones.
• 8---------- — —---------------------------------8 Villalobar 22 de Junio de 1892.— I

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL A2A 8 El Alcalde, Dámaso Corcuera.— C, . be
LOGROÑO. , Q A osdgS..8t = Terminado el repartimiento de la

= 2 - = 8 P 8 8 &c 8 os i contribución de inmuebles, cultivo y
I 8 5 al..2,553328 • ganadería de este distrito municipal

Don Diego de Francia y Allende H 8 2 RoPos 83 & para el año económico de 1892 á 93,
Salazar, Marqués de San Nico- " P = 2 P se halla expuesto al público en la Se-
lás, Alcalde constitucional de - rO oesta ciudad C / 8 cretaria de este Ayuntamiento por el

f A = i o término de 8 días, á contar desde el
Hago saber: Que por el Recau- Plcee • 8 Sen que aparezca inserto este anuncio

dador voluntario de las contribu- masanan Ad —F | — 1 1
dones territorial é industrial de P K g 7 o en el BOLETIN OFICIAL, con el fin de
esta capital, me ha sido presen- Al % O : que los contribuyentes que en el mis­
tada relación de los contribuyen- pahum = 2 — 8 8i mo figuran puedan hacer por escrito
tes que no han hecho efectivas 2 C g........................................ o las reclamaciones que crean proce-
sus cuotas correspondientes al I “ ¿2332333 o dentes
4.° trimestre del presupuesto co- CD SA s 8 ‘ . ,rriente en los plazos establecidos « P M 2 S L que se hace publico para cono-
por los artículos 33 y 42 de la ins- se 8 A cimiento de los interesados, advirtién-
trucción de 12 de Mayo de 1888, makm ( 5 © doles que, pasado dicho término, no
y en su virtud he dictado la si- pg serán oídas sus reclamaciones,
guíente_ ) — Fuenmayor 23 de Junio de 1892.—

Procidencia:— «Por cuanto los —a i C------------- V—-  ------------------ ---------.2)7;. —
contribuyentes comprendidos en "T o = 6 8 El Alcalde, Celestino Navajas,
esta relación no han satisfecho ===== 0) g 8395% —
SUS cuotas en los plazos señala- à g 7 o o o — • • Terminado el repartimiento de la
dos en los artículos 33 y 42 de la me 6 8 . 88 8 8 e r contribución de inmuebles, cultivo y
instrucción de 12 de Mayo de com o 5 2 E8 8 8809 ganadería de este distrito municipal
1888, quedan incursos en el re- 1 . o +000,0%-TAAV- ) S c « - c3 F a O para el ano económico de 1892 a 93,cargo de 5 por 100 sobre sus cuo- _ / 2 o — o 0 0 • 0 . 21. . Q’
tas que establece el art. 11 de la m ( .8 "EES“_ se halla expuesto al publico en la Se-
instrucción de Procedimientos, “ 8 2228222 cretaria de este Ayuntamiento por el
pudiendo satisfacer sus cuotas y a g _________ _T‘ _____ _ _ ___ término de 8 días, á contar desde el
el mencionado recargo (luíante meoe. 8 en que aparezca inserto este anuncio
los cinco días siguientes a la pu- Gane) 5 . — .blicación de la presente, según = - 88 . en el BOLETIN OFICIAL, con el fin de
dispone el art. 14 de dicha ins- 0 8 2 - — 2, que los contribuyentes que en el mis-
tracción de Procedimientos.» 223 e mo figuran puedan hacer por escrito

Lo que se hace saber para CO- 4> O c 8333338* las reclamaciones que crean proce-
nocimiento de los deudores del O 8 gdd, dentes,
distrito municipal de Logroño, à ana I a 0.9 • — , . . T • , 000
los efectos de instrucción. i m 'S £ Hervías 24 de Junio de 1892. El

Logroño 21 de Junio de 1892.— ’ . pë • 7 ‘ Alcalde, Eugenio del Val.
El Marqués de San Nicolás. C>

I



DISTRITO FORESTAL l>E LOGTONO.
I nELACtóx a. i., punto” cuso aprovochomieno o i» moni paunieo. de ostn provincia, ha 614o aittorizuto por Real ordende i » de Junio debiono

ciones insertos.

NOMBRES DE LOS GANADOS tasación época en que hade CONCEPTO O B S
_ _______ ___________ ___—------ ------— - ---- VERIFICARSE EN QUE SE CONCEDEN.

, _ p... EL aprovechamiento.
PUEBLOS . MONTES ESPECIE NUMERO Pesetas.

PARTIDO JUDICIAL DE CERVERA.

(Lanar 280 150 Acotados los cinco cuarteles apro
Aguilar. . • • Monegro...................... Cabrío 220 440

(Lanar 500 250
Cornago.........................Dehesa Gil de Puerco. Cabrío 100 200 Acotados todos los cuarteles que

g , — (Lanar 1000 )0 mas las partidas incendiadas e
Cornago e Igea. . .....................Cabrío 200 400 , - Acotadas las superficies incendia

I Grábalos. . . . . . . . . . Rinconales- • • 700 200I Igea...............................Dehesa-sierra-mala. .¡Cabrío 100 200

PARTIDO JUDICIAL DE LOGROÑO.

I Lamr 400 150 Paraelganadolanar.todoañoforestal. Acotedeslas.zertidgz dcnzura
Collado . . • .Hayedo-frío. . . .¿Cabrío 150 399 Para el id. cabrío, desde el 1." de ro de las Sastriezo.

(Vacuno .4° 150 Octubre al 30 de Abril. Acotadas las partidas denomina,
(Lanar 4UU lou , límites N., barranco de HayeIdem . .Hayedo Ortiz.. • .Cabrío 150 300 Para el id. vacuno y mayor, según eos- y O., senda bajera.
Vacuno 40 80 Ye

Lanar 250 120 tumore: .
Cabrío 60 120 Para el íd. de cerda, tiempo de mon-

Daroca.. .... Dehesa del Castillo. Vacuno 45 90 tañera.
(Mayor 15 15 Acotadas las superficies incend
(Lanar 400 200 los Royales, el Montón, cerro

. Cabrío 150 300 donda, Majada morales y Fue
Daroca y Comuneros. Mo neal vi lio. . . "Vacuno 65 130

(Mayor 35 35 Acotadas las superficies aprovec
(Mayor 110 110

Entrena.......................La Dehesa. . . "Vacuno 80 240 Acotadas todas las partidas que
(Lanar 450 225 el ganado lanar en los aprove
\Cabrío 30 60 cendiada en Junio del año 90

Hornos........................ Dehesa del Prado. • Vacuno 28 80
Mayor 50 DU
Cerda 40 40

Medrano .... Dehesa..............................Lanar 400 200 Acotadas todas las partidas api
— (Lanar 600 300 sólo el ganado lanar en los ci

— ,Cabrío 180 360 dos de Abril siguiente y toda
Navarrete.................... Dehesa la Verde. . "Vacuno 12 40

(Mayor 200 20Q
[Lanar 100 50
Cabrío 50 100

Sojuela........................ La Dehesa. . . Vacuno 15 30
Mayor 20 20 Acotadas todas las partidas apr
[Lanar 300 100 Carbonera, Responso, Fuest

• Cabrío 50 100
Idem..............................Moncalvillo. . . Vacuno 30 90

(Mayor 30 30

B ‘ I



1 a 2.a 3.a 4.a 5.a 6." 7.4
------------

■ /Lanar 200 80 Para el ganadolanar, todo año forestal Acotadas las superficies en rep
\Cabrio 80 160 Para el íd. cabrío, desde 1.° Octubre

.....................................La Dehesa.................... ¿Vacuno 40 120 .
Mayor 50 50 al 30 de Abril
Cerda 100 200 Para el íd. vacuno v mayor, según . , , ,,■ (Lanar 400 - 100 Acotados los cuarteles aprovect

Sotés............................ Campastro.................... /Cabrío 150 300 costumbre.
(Mayor 25 25 Para el íd. de cerda, tiempo de mon-

Sotés. ... . La Dehesa. . . .¡Lanar 400 200 tañera
Lanar 600 . 300

. Cabrío 400 1200
Viguera y Comuneros. Moncalvillo. . . "Vacuno 120 240

(Mayor 50 60
Leza de río Leza.. .  ........................¡Mayor 40 40
Idem.........................La Mata, j . . . Mayor 30 30
. T (Vacuno 20 80Albelda. ... .Juncar........................ Mayor 70 140 |

PARTIDO JUDICIAL DE TORRECILLA DE CAMEROS.

(Vacuno ' 20 40 Para el ganado lanar, todo año forestal.
Ajamil.........................a eiesa. /Mayor 24 24 Para id. cabrío, desde el 1. ° de Octu-121.419“he (Lanar 200 50 Acotada por----- de 10
Idem............................Las Matas.....................Cabrío 100 200 bre al 30 de Abril , por árboles y mojones mane

(Vacu no 30 60 Para el íd. vacuno y mayor, según
Lanar 600 150 .

- Cabrío 100 200 costumbre.
Almaiza. . . . Dehesa delumnon: "Mayor 55 55 Para el de cerda, tiempo de montanera.

(Cerda 50 50
. - y Vacuno 30 70Cabezón. . . . . . . . . . . . . . . . La Dehesa.....................¡Mayor 30 30 :Lanar 200 50 Acotada la ladera del barranc
. Marta oscura y Valle-Cabrío 70 140 nillos; E., jurisdicción de sGallinero. . . . malicioso. . Mayor 20 20 malicioso.

(Vacuno 20 20Lanar 200 75 Acotado por Real orden de 19
. Tabla-hayedo y Dehe-lCabrío 100 200 ña amarilla limitadopor.N
Idem. ..... sa de las fuentes. .Mayor 20 20 amarilla, y O., labores del

(Cerda 20 40
(Cabrío 100 200 Acotado por Real orden de 19

— . t — i ). KO 50 limitado por árboles y mojoHornillos. . . . . . . . . . . . La Dehesa. • • 'vXo 78 30 pared de la Dehesa ,
Lanar 300 90 . Acotados por incencio los tern
Cabrío 80 160 ribrieva; S., término de —

Ortigosa.......................Dehesa boyal. . . -Vacuno 30 60 racote; E., el Sillado; 2 el
Mayor 25 25 Allende, limitado por N I

• Villoslada, y O., mojón alto
E., camino del Orillar; S., : 

Lanar 80 40
‘ . Idem............................. Dehesa vieja. . . .Cabrío 40 120

(Mayor 20 20
. I Idem............................. Marrojeras. . . . Lanar 80 60

Idem............................. Vacariza......................Lanar 80 40
Idem. . , . . . Chaparral....................Lanar 200 100

; , (Vacuno 10 30
■ Jalon...................... • Las Herías. . . • Mavor 25 25

s zT “ ox ,00 Acotado por Real orden de 19rasnt í Lanar 200 LUU . 1 , , - 11. )7 i ' 9% 200 mojones y arboles manchad
Laguna........................Matas del Pajar. • Cabrío 30. Tahina y Penas salvas; lim

(Vacuno 50 1 00 barranco de la Venta, y Ó.

” V amoesondatnsi . .emi ' '# W : "o — _ _____— ” -—— ------— - —
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